
Aran ns 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CUANTIA: 202 DOLARES 

En la ciudad de Loa, 

cabecera del canton del mismo 

nombre, Repúblaca del 

Ecuador, hoy diecinueve de 

  

   

abril del año dos ml ence,ante mi doctor Galo Castro Muñoz, 
  

  

2 Notario Quinto del cantón Leza, comparecen los señores 

Ns o . 
O PABIAN MONFILIO TORRES LEON cazado; _EDWIN_ FABIÁN CIEDA 

(2 AAA 

YAGUANA casado; Y, BERNARDO VICENTE USC, JORA casado, loz 

    

  

comparecientes 20» ecuñtori8nos, MByores de edad, portadores 

de su cedula de ciudedania, vecinoa del lugar; legalmente 

capaces para contratar y obligarse, plenamente identificadas 

Por mi: y, me solicitan que sleve há la calidad de escritura 

16 publica la minuta que me presenta, la mame que coplada 

literalmente ea Como 3lguez SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

JE de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

19 constitución de compañia, contenida en laz 3iguientes 

20 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, por sus prop1o8 derechos, 

los señores ingemiercs: Fabián Monfilio Torres Leon, de 

treznta y un años de edad, casado, portador de la cedula de 

ciudadania numero uno uno cero tres cuatro tres cuatro alate 

uno seis (110343471-8); Edwip Fabian Ojeda Yaguana, de 

treinta años, casado, portador de la cedula de identidad” 
==> e 

humero uno uno cero tres ocho se1s nueve nueve doz nuevé 

(1103869920); y,  Bernardo_ Vicente Usca Zamora, Me,
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verptisiete años de edad, casado, portador de la cedula de 

identidad numero uno uno cero cuatro uno sels nueve dos uno 

dos (1104169212). Todos son ecustorianos, domiciliados en la 

ciudad de Loja y capaces pera contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que Constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía de responsabilidad limitada, que se someterá € las 

  

dxaposiciones de la Ley de Compañíss, del Cédigo de 

Comercio, m los conventos de les partes, las normas del 

Código Civil y 21 siguiente estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA FEB CURSULTORES CIA. LTDA. Titulo 1. Del Nombre, 

domical1o, objeto y plazo.- Artículo 1?.- Hombre.- El nombre 
o pal 

de la compañía que sa constituye es FEB CONSULTORES CIA   

  

  

LTDA. Artículo 2%.- Domicilio.- El domicilio principal de la 
  

compañia 23 la ciudad de Loja, del centon y provincia de 

Loja.  Podra establecer agencias, sucursales 0 

establecimentos en uno o mas lugares dentro del territorzo 

nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3”.- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste em; Consultoría de obras civiles que 
  

  

TT z-----AA>———— 

= la reslizacion de estudios, diseños, planificacion, 
  

construccion, fiscalización y asesoramiento técnico en obras 
  

elviles.- Para el cumplamiento de 3u Objeto, la compañía 

podra celebrar todos los actos y contratos permtidos por la 

Artículo 4%.- Plazo.- El plezo de duración de la 
    

  

  

L 

  

compañía es de quince años, contados desde la feche de 
  

inscripcion de esta escritura. La Compañia podra disolverse 

antes del vencimento del plazo 1ndicado, 9 podrá
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prorrogarlo, —suJetándos a s 2 cualquier caso, a las 

  

disposiciones legales aplicables, Título 11. Del Capital. 

Artículo 5%.- Capital y Participaciones.- El capital social 
IA A 

ez de Cuetrocisntoz Dos Dolares Americanos (f 402 UDM, 

dividido en cuatroclentas dos perticipaciónes sociales de un 

délar de los Estados Unidos, de valor nominal ceda una. 
  

Título III.- Mel gobjerno y de la administración.- Artículo 

6*.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde 
  
  

a la junta general de socios, Y Su admnastración al gerente 

  

y al presidente. Artáculo 7%.-  Convocatorias.- La 

convotatoris a Junta general efectuara el gerente de la 

compañia, mediante nota dirigida a la dirección registrada 

por cada socio en elia, con ocho dias de anticipación por la 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunion. En 

tales ocho dias nc ae contarán el de la convoratcria ni el 

de realizacion de la junta. Artículo _8%.--— Quórum de 

anstalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la Junta 

generel se instalará, en primera convocstorza, con la 

concurrencia de mas del 50% Jel capital social. Con 1guel 

salvedad, en segunda convocatoria, ze instalará con el 

    número de 109 presen 3, slempre que se cumplan los demás 

requisztos de ley. En esta ultama convocatoría se expresara 

Artículo 
0qKq2A<AAA A 

90.- Qmósum de decisión.- Salva disposicion en contrario de 

que la junta se instalara con los socios presente: 

  

la ley, las decisiones se tomaran con la meyorza del capital 

social concutrente a la reunión. Artículo 10*.- Facultades 

de la Junta.- Corresponde a la Junta general el ejercicio de 

todas las facultades que la ley confiere 21 órgano de
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gobierno de la compeñía de responssbilidad limitada. 

Artículo 11*.- Junta universal.- No cbstente lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la Junta se entendera convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado y los aszstentes, quienes deberan suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junte. Articulo 12% 
  

Presidente de la compañía El presidente será nombrado por 

la junte general para un periodo deJdos años) a cuyo término 

podrá ser reelegido. El presidente continuará en el 

  

  

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de la 

junta general a las que ssista y suscribir, con el 

secretario, las 8ctas respectivas. b) Suscribir con el 

gerente los certificados de aportación, y extender el que 

corresponda a cada socio. c) Subrogar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare O estuviere impedido de actuar, temporal 0 

definitivamente. Artículo 13.- Gerente de la compañía.- El Sereate Ce la compañia 
  

gerente será nombrado por la juntá general para un periodo 

ae Jada años] a cuyo terfino podrá ser reelegido. El gerente 
fut 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

  

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar 
  

a laz reuniones de junta general. bj) Actuar de secretario de 

las reuniones de Junta general a les que asista, y firmar, 

con el presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con 
  

A
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el presidente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada soc10. d) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrazudiciól de la compañia, sin 

perzuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Compañims, ej Ejercer las atribuciones previstas pare los 

administradores en la Ley de Compañías. Titulo IV.- 

Disolución y liquidación. Artículo 14?.- Norma general.- La 

compañia se disolverá por una o más de las causas previstas 

para el efecto en la Ley de Compañíes, y se laquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de gcuerdo con la 

wisma ley. CUABTA.- APORTES,.- Ceda socio aporta a la 

Compañia, la cantidad de ciento treinta y cuatro dólares 

americanos, los cuales se encuentra debidamente cancelado, 

conforme se demuestra con el siguiente cuatro demostrativo: 

  

  

  

  

  

    
    

Monbres de Tos Espital Participaciones 

Socios suscrito Capstal pagado 

[ NOSE PRE 

5 40% 5432 0 

T. Ing. Fabián + 131 > 134 
Montilio Torres León / 

2 Ing Edvia 17 TS T 131 
Febian Ojeda Yeguana 

3-1ng Bernardo 5 134 134 

[Vacente Usce Zamora 

Total $ 402 | $ 402 407         
QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Pare 155 periodos 

señalados en los artículos 12 y 13 del estatuto, se designa 

como presidente de la compañía al señor Ing. Edwin Fabián 

Ojeda Yaguena, y como gerente de la mesma al señor Ing. 

Fabián Monfilio Torres León. DISPOSICIÓN TRABSITORIA.- Los 

contratantes acuerden autorizar a la doctora Alba Lucia
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Sánchez Vega, para que a nuestro nombre solicite a la Dre. 

Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compsñíes en Loja la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente £+l trámite respectivo hasta la 

inacripción de este instrumento. Usted, señor Notario, se 

dignerá añadir las correspondientes cláusulas de estilo.- 

Hesta squí ls presente minuta que usted señor Notario se 

servirá concluirla con al formalidades de estilo para su 

plena validez. Doctora Alba Sánchez Vega ABOGADA.- Hasta 

aquí la minuts que queda elevada a la calidad de escritura 

pública y que las comparecientes la aceptan en su totalidad. - 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo 

leí integramente as las comparecientes, quien se ratifica en 

todo lo expuesto y para constancia firmen en unidad «de acto 

conmgo el Notario que doy fe.- Firman: Ing. Fabián Monfilio 

Torres León.- Edwin Fabián Ujeda Yaguene,-Bernardo Vicente 

Usca Zamora.- El Notario Quinto Doctor Galo Castro Muñoz. - 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 6 esta primera     
copia, que la sello, signo y firmo 

mismo día de su celebración.- 

  

   
   

di) ' 

 



     iS 
RENISTRAJORÍA MERCANTIL DEL CARTON LOJh, 

Con pata fecha y dera cuspltalento ae lo dispuesto por la Th» 

Cristina Guerrero bguárre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en 
el árticulo Segundo, te la Resolución kprobatoria Nos SC-DICA 

11.0107, proumlo a Inscribir la Escritura Pública qua aptecode 

es el REGISTAD DE COMRATIAS PIL SO qOL1, bajo la partída En. 

ULA, y daotada en el revestorio con 91 Mr, 1198, fortamenta con 

la sosciueión dpreimicela de fezpa 5 de moye del 207% 

Loja, 19 de mayo del 201%,



BANCO DEL AUSTRO [Ci bone 

    

  

       

Lo de apoyo 

“CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPHAL 

Certificamos que humos recibida la cansidad de $ 402,00 DOLARES correspondieme a la portación 
recthida en depósito para la Cuenta de Integración de Capisal de la Compañia en fornuación que se 
denominará 

“FEB CONSULTORES CIA. LTDA.” 

Dicha aporte corresponde a tas sigulentes pergonas 

Tpures León Fabuin Manfilio sia4o0Ós 
Ojeda Yaguana Edwin Fobién $190 , 
Usca Zamora Bernardo Vicente 513400 - 

Este depásito de no ser renrado sino despues de ¿Olas contadas desde la facha de emisión del presente 
certificado devengara el 0.25% de interés unual el cual 30 do pagara el día del reembubo, 
ompuntamente con el capual respectivo 

£l valor correspondiwnte a este ceniificado, maz lox Intereses 51 et del coso, serán puestos a disparlción. 
adtwinistrados o apoderado designado dé la nueva compuñla, tan pronto se reciba tina comuruación de 
la Saperimendencia de Bancos. de Compañías o Minsterio de Bjenestar Social en el senndo de que se 
encuentra legalmente constumda o domuciliada y previa la entrega ul Banco del nombramiento de 
adinaustrador o apoderado debidamente merito. 

Sa por el contrario no Megare q efectuarse lu constitución a domiciliación de ta computa, v se desistiero 
de ese propósuo, las persanas que constan en este certificado, tendran derecho ul reembolso de estos 
valores previa la devolucion y entrega de la auorización otorgada para el efecto por el Superintendente 
de Baucos, Compañías a Miristro, segun corresponda 

   

Lota, 19 de abril de 2011 

  Alentamtente, 
BANCO DEL AUSTRO S.A, 

Deo EA A A 
a Loza, 44 Lio. Jose Zúñiga 
cas y 2 $ ABE DE OPERACIONES AE) S AA 

ccoo onA ML sw”. 0200901
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. $C.UJ.L.2011.72 
    
  

  

            
    

  

  

                          
  

            
        

  
  

  

        

  

    
  

  
    

                  
                

Denominación. FEB CONSULTORES CIA. LTDA. ] 
Constitución. |[X [Reforma de fuera [Cambio [Reactivación 

Estatutos [Domicilio: 

Domiciliación: [Aumento de [prermsa [Cambio 
[Capital [Denominación. 

[Liguidación:  [[  [fTransformación][_ [Poder JU fconvatidación: J__]| 1] 

[Notario Quinto ]irecha: 19/AbriV2011 

[Fecha de Constitución: 19/AbriV2011 [[Notaro: Quinto ] 

[Domicilio LOJA provincia LOJA [[ [[Capital: 402 J 

[Representante Jabogado: ALBA SANCHEZ 

[Aprobación IX JAprobación con: TNegaava 

Loja, 05/Mayo/2011 

Señor (a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jundica de Compañías, ernute informe favorable para la aprobación de la 
constitución de FEB CONSULTORES CIA, LTDA. constante en la escntura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del cantón LOJA, el 19/Abri1/2011 

Atentamente, 

SAA 

Dr. Leonardo González 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr 72011 54 
LG/ 
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UPIINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.11. 020 

Lolo 5 pago 9 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia FEB CONSULTORES CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los adryimistradores de la misma. 

Bor. 
Compania IA Do 
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